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PROFESORES QUE IMPARTEN EL MÓDULO

El profesor que impartirá el módulo durante este curso académico es: 

Manuel Navarro Fernández
CAPACIDADES TERMINALES 

1. Analizar la organización del sector financiero y de seguros, sus relacio​nes internas y su función en la eco​nomía.

2. Interpretar las características de los productos y servicios financieros y de seguros en relación con los segmentos de demanda con los que tiene relación.

3. Realizar los cálculos y analizar los procedimientos administrativos relati​vos a los productos y servicios finan​cieros y de seguros.

4. Analizar las características de los valores mobiliarios y los procedi​mientos de emisión, contratación, amortización y/o liquidación de los mismos y realizar los cálculos gene​rados.

	BLOQUES TEMÁTICOS
	TÍTULOS

	1
	El Sistema Financiero

	2
	Productos Financieros

	3
	Servicios Financieros

	4
	La Actividad  Aseguradora

	5
	Proceso Administrativo de entidades

	6
	Marketing  Financiero


	RELACIÓN DE UNIDADES CON BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORALIZACIÓN


PRIMERA EVALUACIÓN

	BLOQUE
	UNIDAD DIDÁCTICA
	TÍTULO
	TEMPORALIZACIÓN

	1
	1
	El dinero.
	3

	1
	2
	Sistema financiero e intermediaros bancarios.
	10

	1
	3
	Otras instituciones e intermediaros financieros.
	9

	2
	4
	Productos de Renta Fija y su operativa.
	11

	2
	5
	Productos de Renta variable y derivados. Información y operativa. Fondos  de inversión.
	12

	2
	6
	Productos bancarios de pasivo.
	7

	2
	7
	Estudio de operaciones activas. Descuento.
	6

	2
	8
	Préstamos y créditos bancarios.
	6

	3
	9
	Medios interiores de pago.
	10
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TOTAL HORAS

SEGUNDA EVALUACIÓN

	BLOQUE
	UNIDAD DIDÁCTICA
	TÍTULO
	TEMPORALIZACIÓN

	3
	10
	Medios externos de pago y otros servicios bancarios.
	10

	4
	11
	El contrato de seguro.
	11

	4
	12
	Seguro contra daños.
	9

	4
	13
	Seguro de personas. Productos de seguro y ahorro.
	11

	5
	14
	El proceso administrativo bancario y de seguros.
	4

	6
	15
	Elementos del Marketing financiero.
	7









TOTAL HORAS    

El resto hasta 132 horas que corresponden al módulo, se emplearán en las distintas pruebas a realizar.
	METODOLOGÍA


El aprendizaje debe basarse en el saber hacer y está organizado en torno a unos supuestos prácticos a lo largo de todo el libro de texto.


La metodología didáctica de la Formación Profesional específica favorece en el alumno/a la capacidad para el autoaprendizaje y el trabajo en equipo. Los alumnos y alumnas se enfrentarán con la simulación de casos prácticos sobre procesos de trabajo lo más cercanos posible a la realidad laboral, con un grado creciente de dificultad.


Se debe fomentar, en todo momento, la participación activa del alumnado mediante la realización de trabajos de investigación, participación en debates, expresión de las propias opiniones, solución de planteamientos realizados en el aula.

En el desarrollo de los distintos contenidos siempre se tendrá presente el mundo de la empresa, su evolución, necesidades, relaciones e interacciones con la sociedad, la ciencia y la tecnología. Pretendemos formar profesionales autónomos, con capacidad de decidir y gobernar su vida profesional con libertad y responsabilidad.


El proceso de enseñanza-aprendizaje se desarrollará del siguiente modo:

· Siempre que sea posible partiremos de una situación laboral concreta. A continuación...

· Plantearemos qué queremos enseñar y, en función de ello...

· Fijaremos un plan y lo desarrollaremos. Luego...

· Lo aplicaremos a diferentes situaciones laborales (casos prácticos y ejemplos), para a continuación...

· Invitar al alumno-a a que ponga en práctica sus conocimientos mediante la resolución de los ejercicios que se propongan.

La finalidad de los ejercicios es facilitar la comprensión e interpretación de los ejemplos y casos prácticos propuestos, y aplicar los conocimientos a distintas situaciones laborales. Asimismo, contribuyen a dibujar el entramado que permite la construcción de los conceptos, los procedimientos y los valores.

Se pretende que los alumnos/as sean capaces de utilizar las herramientas de consulta y aprendizaje necesarias, más que memorizar todos los pasos para llevar a cabo un supuesto práctico concreto. En este sentido el alumno/a debe acostumbrarse a obtener información de distintos manuales de referencia y medios de comunicación y a realizar trabajos de campo.


En resumen, seguiremos una metodología activa, participativa e interdisciplinada que facilite la interacción, fomente la responsabilidad sobre el aprendizaje, asegure la motivación, favorezca la modificación o adquisición de nuevas actitudes, posibilite el desarrollo de habilidades y potencie la evaluación como un proceso de retroalimentación continua.

	MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS


RECURSOS Y MATERIALES

Libro de texto. Apuntes y ejercicios adaptados a la realidad del alumno/a elaborados por el profesor, prensa especializada en información económica, modelos, impresos y documentos necesarios en las operaciones bancarias y de seguros básicas.
Internet como herramienta  de trabajo y consulta.
LIBRO DE TEXTO: (recomendado)

Título: Productos y Servicios financieros y de Seguros

Autor: Vicente del Valle-Jesús Izarra
Editorial: MC Graw Hill
Edición: 2006
ISBN: 84 -481-4687-5
	EVALUACIÓN



El objetivo de la evaluación será obtener información sobre el proceso de enseñanza aprendizaje, que a su vez sirva como referente para llegar a la calificación del/la alumno/a.  Desde una perspectiva práctica, entendemos  conveniente contestar a estas tres cuestiones básicas:

      ¿Cuándo se evalúa?
1) Al comienzo del proceso de enseñanza-aprendizaje (evaluación inicial) de forma que se puedan adaptar los  aprendizajes a las diferencias individuales.

2) Durante el proceso de enseñanza-aprendizaje (evaluación continua)

3) Al final del proceso de enseñanza-aprendizaje (evaluación final)

¿Qué se evalúa? 

El aprendizaje del alumno/a: 

Adquisición y desarrollo de capacidades expresadas en objetivos.

Contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales.

Participación, interés, iniciativa, creatividad, asistencia, comportamiento,...

El proceso docente:

La actuación del profesor.

La disponibilidad y calidad del material.

Las dificultades encontradas.

Sistema de evaluación: pruebas evaluativas a realizar para comprobar la asimilación de los contenidos.

¿Cómo se evalúa?  (instrumentos)
El aprendizaje de los alumnos/as:

A través de prueba escrita objetiva o de ensayo sobre los contenidos propios conceptuales y/o procedimientales de la materia impartida. Se llevarán a cabo al finalizar cada unidad o grupo de unidades didácticas homogéneas por contenidos. Se realizarán al menos 2 pruebas por evaluación, su peso en la calificación estará en función de las horas destinadas a la impartición de las unidades o los bloques temáticos sobre los que versen las pruebas. La primera prueba es eliminatoria para la prueba final de evaluación, siendo esta prueba sobre todo el contenido de la evaluación. La nota final de cada evaluación se obtiene mediante ponderación según bloque de contenidos, fijándose dicha ponderación con antelación a la realización de las pruebas.
A través de la valoración de trabajos individuales o en grupo que puedan proponerse sobre aspectos concretos relativos a los contenidos estudiados o sobre temas de actualidad relacionados con estos. Se valorará positivamente la calidad del contenido del trabajo y de la documentación aportada, la presentación, el esfuerzo por aportar ideas originales y personales y la claridad en la exposición de las conclusiones.

a. Se considerará la actitud que se presente respecto a los contenidos impartidos y desarrollo de la actividad docente.
.

Sistema de calificación: peso de los contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales.

· Evaluación conjunta de conceptos y procedimientos supondrá un 85% de la nota.
· Trabajos 10%
· Actitud supone un 5%.

Cálculo de la calificación

La calificación se facilitará en forma de nota numérica (número exacto sin decimales entre 1 y 10).

Los alumnos/as deben superar todas y cada una de las unidades didácticas (o bloque de unidades conjuntas, según homogeneidad o afinidad de contenidos). En el caso de que exista una parte no  superada, se procederá a calcular media ponderada según las horas dedicadas a la impartición de contenidos, siempre que al menos se haya obtenido una puntuación de 4. De esta forma se obtendría la nota de cada evaluación o nota final y siempre que la resultante sea al menos 5.
Si durante un periodo de evaluación no se propusiera ningún trabajo individual o en grupo, el porcentaje correspondiente a este apartado (10%) pasaría a contabilizarse en el apartado  “pruebas escritas” con lo cual éstas se ponderarían en un 95 %.  Cuando en una unidad haya varios trabajos la nota de trabajos de la unidad será la media aritmética de la notas de todos los trabajos de esa unidad. Si se realiza trabajo en varias unidades del mismo bloque, se utilizará la ponderación según número de horas en que se  ha impartido la unidad a la que corresponda el trabajo, para obtener la nota del apartado trabajos.
Si para la evaluación de una o varias unidades didácticas sólo se propusieran trabajos individuales o en grupo, estos tendrían la misma ponderación que las pruebas escritas del apartado anterior.

La nota de cada trimestre (y la final) se obtendrá de la media ponderada de los siguientes aspectos:

	Instrumentos de Evaluación
	Valoración (%)

	Actitud.
	5%

	Trabajos (individuales o grupo)
	10 %

	Pruebas escritas
	85 %


Esta ponderación puede experimentar variaciones dependiendo del desarrollo del curso. En cualquier caso, se deberá informar previamente a los alumnos/as de los cambios que se pudieran producir.   

En todos los casos en que sea necesaria ponderación, ésta estará en función de las horas dedicadas a la impartición de cada unidad o bloque de contenidos.
Existe la posibilidad de que algunas unidades sean sólo evaluadas mediante un trabajo (que se expondría en clase) en ese caso la nota se obtendría en función de la ponderación anterior como si fuese solo  prueba escrita.

Criterios para la valoración de los trabajos, tanto si la unidad se evalúa sólo con trabajo o éste es complementario:

· Estructuración  y presentación 10%

· Contenidos 60%
· Ideas originales y expresión personal 10%
· Interpretación  de los aspectos relevantes del trabajo  20%

Evaluación de la actitud.
En principio se supone una actitud positiva y se obtendría toda la puntuación. Se puede detraer hasta que se agote la actitud, cuando exista una valoración negativa. Esa valoración negativa puede ser:
· No realizar las actividades o tareas propuestas resta 0.1.

· Cada falta sin justificar resta 0´1.
· Actitud pasiva o ausente en clase, un signo negativo.
· Charlar, interrumpir o cualquier actuación contraria al normal desarrollo   de la clase, un negativo.

Cada dos negativos restarán 0´1.

Sólo se puede  no puntuar en la parte asignada a la actitud, nunca se restaría del resto de apartados.
Cada falta de ortografía restará 0’1 punto  en las pruebas escritas y la misma puntuación en los trabajos.
Respecto a la perdida del derecho a  evaluación continua se aplicará lo establecido en el Proyecto  Curricular  del Ciclo.
	Medidas de recuperación


Para los alumnos/as que no logren superar la materia propia de una evaluación, se efectuará una única prueba de recuperación teniendo en cuenta, fundamentalmente, los contenidos  establecidos para las distintas unidades didácticas. Esta prueba de recuperación se podrá complementar o sustituir con la realización de actividades y/o trabajos específicos de consolidación de conocimientos.


A final de curso se efectuará una única prueba de recuperación del curso que podrá dividirse por evaluaciones (o bloques temáticos), no siendo aconsejable que se divida por temas. En estas pruebas de recuperación, se podrá obtener una calificación máxima de 10 puntos, puesto que versará sobre la totalidad de los contenidos establecidos para cada unidad.

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN


• Identificar la legislación que regula la actividad del sector financiero y de seguros.

• Describir la estructura del sector financiero y de seguros, identificando los distintos tipos de entidades que lo componen.

• Explicar la función del Banco de España en la regulación del sector financiero y como instrumento de política monetaria.

• Explicar las funciones del sector financiero en el conjunto de la economía.

• Precisar la función del coeficiente de caja y del Fondo de Garantía de Depósitos.

• Identificar las normas específicas que regulan la contabilidad de las entidades financieras y de seguros.

• Explicar la organización del sector bancario, especificando las relaciones interbancarias habituales.

• Explicar la organización del sector de seguros, especificando las relaciones básicas entre las entidades que lo componen.

• Describir la segmentación de la demanda habitual en el sector financiero y de seguros, especificando las características fundamentales de cada segmento.

• Explicar las características de servicios financieros tipo, en función de los segmentos de demanda que habitualmente los utilizan.

• Explicar las características de productos financieros de pasivo tipo, en función de los segmentos de demanda a los que se dirigen.

• Explicar las características de productos financieros de activo tipo, en función de los segmentos que los demandan, especificando el tipo de garantía requerida en cada caso.

• Explicar las características de los productos y servicios de seguros tipo, en función de los segmentos de demanda a los que se dirigen.

• Interpretar organigramas funcionales tipo de empresas financieras y de seguros, identificando los flujos de información implícitos en los mismos.

• Describir la organización y relaciones funcionales de una oficina bancaria tipo. Describir la legislación específica que regula los procedimientos administrativos en el sector financiero, detallando las normas relativas a la publicidad y confidencialidad de las operaciones realizadas.

• Identificar los documentos tipo de comunicación interna y externa con los clientes en entidades financieras y de seguros.

• En un supuesto práctico en el que se proporciona información convenientemente caracterizada sobre servicios financieros determinados:

. Identificar los sujetos que intervienen en la operación y los datos relevantes que deben registrarse sobre los mismos.

. Calcular los gastos y comisiones devengadas y especificar cómo se imputan.

. Especificar, en su caso, el tratamiento fiscal requerido.

. Describir las ventajas más relevantes del servicio para el cliente.

. Describir los documentos tipo y analizar los procedimientos administrativos relativos a la contratación y seguimiento de los servicios.

• En un supuesto práctico en el que se proporciona información sobre determinados productos financieros de pasivo:

. Calcular los intereses devengados y los gastos y comisiones generados.

. Calcular el TAE.

. Describir el tratamiento fiscal de cada producto: retenciones, desgravaciones y exenciones.

. Especificar la forma de determinación y los plazos de liquidación y abono de intereses.

. Describir los documentos tipo y analizar los procedimientos administrativos relativos a la contratación y seguimiento de los productos.

• En un supuesto práctico en el que se proporciona información convenientemente caracterizada sobre determinados productos financieros de activo:

. Definir las garantías personales o reales exigidas.

. Calcular las cuotas de intereses y los gastos y comisiones devengados. Calcular las cuotas de amortización.

. Especificar el tratamiento fiscal de los productos.

. Identificar las autorizaciones requeridas.

. Describir los documentos tipo y analizar los procedimientos administrativos relativos a la contratación y seguimiento de los productos.

• En un supuesto práctico en el que se proporciona información, convenientemente caracterizada, sobre determinados productos de seguros:

. Definir la cobertura de riesgos.

. Calcular el importe de las primas.

. Especificar el sistema de actualización de primas y los períodos de pago.

. Identificar las bonificaciones y penalizaciones aplicables.

. Especificar el tratamiento fiscal de los productos.

. Identificar las peritaciones necesarias.

. Describir los documentos tipo y analizar los procedimientos administrativos relativos a la contratación y seguimiento de los productos.

• Identificar las normas fundamentales que regulan el funcionamiento del mercado de valores mobiliarios.

• Describir la organización del mercado de valores mobiliarios, especificando el tipo de entidades y organismos que intervienen en el mismo.

• Explicar la función de los valores mobiliarios como formas de inversión y como fuentes

de financiación.

• Clasificar los valores mobiliarios utilizando como criterios el tipo de renta que generan, la clase de entidad emisora y los plazos de amortización.

• Precisar y describir los parámetros que definen la emisión de los distintos tipos de valores mobiliarios e identificar los sujetos que intervienen en cada caso.

• Describir la función de los intermediarios financieros en el mercado de valores mobiliarios relativos a la actuación de los intermediarios financieros.

Describir los procedimientos administrativos en la emisión, contratación, amortización y/o liquidación de valores mobiliarios.

• Interpretar la información proporcionada por los diferentes índices utilizados en el mercado de valores mobiliarios.

• Precisar el concepto de derecho de suscripción.

• Precisar el concepto de fondo de inversión y describir las características de sus distintas clases.

• En un supuesto práctico en el que se proporciona información convenientemente caracterizada sobre diferentes valores mobiliarios tipo:

Interpretar su valor de cotización actual e histórica.

. Identificar su rentabilidad histórica.

. Especificar su grado de liquidez.

. Describir su tratamiento fiscal.

. Comparar las ventajas y desventajas de los mismos en relación con su adquisición como medio de inversión.

. Describir los documentos y analizar los procedimientos administrativos relativos a su compraventa.

	ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD


El carácter abierto y flexible del currículo tiene por objeto atender a la diversidad del alumnado, posibilitando niveles de adaptación curricular a las condiciones específicas de cada alumno o alumna.

La planificación de la programación debe tener en cuenta la respuesta a la diversidad del alumnado y las consiguientes necesidades educativas con unas finalidades básicas:

· Prevenir la aparición o evitar la consolidación de las dificultades de aprendizaje.

· Facilitar el proceso de socialización y autonomía de los alumnos y alumnas.

· Asegurar la coherencia, progresión y continuidad de la intervención educativa.

· Fomentar actitudes de respeto a las diferencias individuales.

Se propondrán actividades de distinto tipo: desde las meramente conceptuales (individuales) a otras con un tratamiento más complejo (individuales o de grupo). Esta graduación en la complejidad permite una respuesta más eficaz a los distintos niveles del alumnado.


Asimismo, se podrán programar actividades de profundización para aquellos alumnos/as con mayor nivel de conocimientos y actividades extraescolares, que se propondrán siempre en  relación con los contenidos estudiados. Y generalmente consistirán en realizar trabajos de campo acudiendo a determinadas entidades a recabar información, realizando encuestas a personas del entorno del alumno/a, utilizando varios medios de comunicación,...

	ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS


- Visitas a empresas y entidades bancarias locales, así como alguna institución pública.
- Posibilidad de alguna actividad cruzada con otro centro.
- Charlas específicas en materia Bancaria y de Seguros.
Aunque no se puede asegurar su realización, depende de la programación que se realice y su posibilidad de realización.
COMPETENCIAS BÁSICAS (Para aquellas enseñanzas en las que existan)

	TEMAS TRANSVERSALES


Muchos de los problemas que padece nuestra sociedad tienen que ver con la falta de educación en valores, de ahí la necesidad de incluir en los currículos de nuestro sistema educativo los llamados temas transversales. 

Se abordarán estos valores sobre todo en las unidades didácticas referidas a legislación y organización de la actividad aseguradora, así como en los procedimientos y técnicas de negociación tanto de empresas aseguradores como entidades bancarias, donde se abordan temas como el respeto hacía la opinión de los demás, la aceptación de la decisión de la mayoría, sin menoscabo de las normas o legislación comúnmente aceptadas que son fundamentales para vivir en una sociedad tolerante. 

Se hace hincapié en la educación para la salud, entendiendo ésta como un estado de bienestar físico, psíquico y social en las unidades didácticas relacionadas con la negociación con los clientes, tanto en las empresas aseguradores como en las entidades bancarias, haciendo referencia al buen trato hacia el cliente y seguir el procedimiento administrativo con orden y celo profesional. 

Los principios de igualdad de derechos entre los sexos y de educación para la paz, están presentes en las propuestas de las actividades de las unidades didácticas. Los criterios de agrupamiento y las directrices para proceder a la búsqueda de soluciones, alimentan las actitudes de respeto y tolerancia que deben prevalecer en las relaciones profesionales y sociales.

Por último también contemplaremos algunos contenidos del módulo profesional transversal Aplicaciones informáticas, con objeto de fomentar una valoración positiva de los servicios, gestiones e información que facilitan las aplicaciones informáticas en el sector financiero.
UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS.
· COMPETENCIAS BÁSICAS (Para aquellas enseñanzas en las que existan)
NÚMERO: 1

TÍTULO: El Sistema financiero
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita)
Alcanzar una visión general de lo que entendemos por dinero tanto desde el punto de vista conceptual como histórico.

Conocer las características exigibles al dinero, así como sus funciones y clases existentes.

Conocer el proceso de creación del dinero bancario. 

Identificar las diferentes variables que producen una variación en el valor del dinero.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	Concepto de dinero.
Origen del dinero. Evolución histórica. El dinero en la actualidad.
Características exigibles al dinero.
Funciones del dinero.
Clases de dinero.
La creación del dinero.
Indicadores de la variación del valor del dinero:
· Tipo de interés

· Inflación

Indicadores de la variación del valor del dinero: La inflación.

Causas y control de la inflación.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	Identificación y análisis de las clases y funciones del dinero.
Descripción del proceso de creación del dinero.
Análisis del proceso de pérdida del valor del dinero.
Identificación del precio del dinero.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	Actitud positiva hacia el dinero como medio de cambio, unidad de cuenta y depósito de valor.
Interés por la importancia de la cantidad de dinero en circulación.
Interés favorable hacia la importancia de la pérdida de valor del dinero.
Interés por los factores que determinan el precio del dinero.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

Determinar el concepto de dinero tanto actual como histórico.
Explicar el proceso de creación del dinero.
Determinar las funciones y clases de dinero.
Describir el proceso de pérdida de valor del dinero.
Explicar el precio del dinero.


NÚMERO: 2

TÍTULO: Sistema financiero e intermediarios bancarios
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita)

Conocer la función económica del sistema financiero.

Saber relacionar los productos financieros con la estructura del sistema financiero.

Identificar los distintos mercados financieros y conocer su función.

Saber relacionar el Banco de España con el Sistema Europeo de Bancos Centrales.

Conocer las principales medidas de política monetaria y el responsable de su ejecución.

Identificar las funciones del Banco de España.

Distinguir las diferentes entidades de crédito e identificar sus funciones básicas y fuentes de rentabilidad.

Ser conscientes del papel que desempeña la Banca pública.

Identificar las funciones del Banco de España.
Conocer el Fondo de Garantía de Depósito.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	El sistema financiero y su función económica.

Estructura del sistema financiero.

Entidades bancarias y mercado de crédito.

La actividad bancaria.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	Descripción de la función económica del sistema financiero.
Análisis e identificación de las partes en que se divide el sistema financiero.
Descripción del sistema europeo de bancos centrales.
Identificación de las funciones del banco de España.
Diferenciación de las entidades oficiales de crédito del resto de entidades.
Identificación de las características de la actividad bancaria.
Análisis del resultado de las entidades financieras.
Explicación del funcionamiento del fondo de garantía de depósito.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	Actitud receptiva de la importancia del sistema financiero en una economía.
Interés en la determinación del control realizado en el sistema financiero.
Actitud crítica y reflexiva sobre la actuación en determinadas entidades bancarias.
Ser consciente del control realizado en el sistema financiero.
Valoración del banco de España dentro del SEBS.
Valoración de la actuación en el sistema financiero ante dificultades en las entidades bancarias.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

Identificar los diferentes elementos del sistema financiero y sus interrelaciones.

Relacionar las actividades del SEBC con las del Banco de España.

Describir y explicar cómo influye la actividad de los anteriores en la política monetaria.

Explicar el contenido básico de los principales productos que se negocian en los mercados de valores.

Relacionar el patrimonio y resultados de una entidad de crédito con los conceptos estudiados en contabilidad.

Describir las operaciones básicas de bancos y cajas.

Relacionar las anteriores operaciones con las cuentas anuales de dichas entidades.

Establecer diferencias entre el ICO y las entidades de crédito.

Comparar bancos, cajas de ahorros y cooperativas de crédito.


NÚMERO: 3

TÍTULO: Otras instituciones y mercados financieros
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita)

Conocer la normativa que regula el mercado de valores y su contenido esencial.

Identificar el papel que desempeña la Comisión Nacional del Mercado de Valores como órgano tutelar.

Saber qué modalidades de empresa pueden prestar servicios de inversión y qué servicios realizan cada una de ellas.

Conocer qué instituciones operan en los mercados de deuda pública, qué funciones realizan y cuáles son éstos.

Conocer la organización de las Bolsas de Valores y de otros mercados secundarios.

Identificar los distintos segmentos de negociación en las Bolsas.

Saber qué tipos de compañías operan en el mercado asegurador.

Identificar la normativa básica que regula a las compañías aseguradoras.

Relacionar los establecimientos financieros de crédito con los tipos de empresa incluidos en ellos.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	Mercados e instituciones monetarias y de capitales.

Instituciones aseguradoras.

Establecimientos financieros de crédito.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	Identificación y análisis de la normativa que rige el mercado de valores.
Diferenciación del las distintas entidades del servicio de inversión.
Explicación de las diferencias entre mercados primarios y secundarios.
Descripción del funcionamiento del mercado de deuda pública.
Explicación de la contratación bursátil.
Definición de las distintas compañías de seguros.
Interpretación de la normativa que afecta a la actividad aseguradora.
Identificación de los distintos establecimientos financieros de crédito.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	Valoración crítica y positiva de la normativa que afecta a los mercados de valores.
Consideración de la función que realizan las entidades de servicio de inversión.
Apreciación de las funciones que desempeñan los mercados financieros en la economía.
Tomar conciencia de la conveniencia de la existencia de un mercado de deuda pública.
Valoración de la importancia de la bolsa de valores en la economía de un país.
Valoración de la aportación de los seguros a una economía y la función que desempeña.
Sensibilización de lo que supone para un sistema económico poder disponer de las distintas formas de crédito.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

Identificar las funciones de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Exponer los productos negociables en los mercados de valores.

Distinguir las distintas clases de empresas de servicios de inversión y sus funciones.

Explicar cuáles son los organismos competentes para la emisión y negociación de deuda pública.

Describir los pasos necesarios para que un particular adquiera deuda pública, del mercado primario, a través del Banco de España.

Identificar los diversos elementos institucionales de las Bolsas de Valores.

Comparar la sesión abierta y las distintas formas de subasta en el mercado bursátil.

Identificar en la prensa económica los distintos segmentos de negociación de valores.

Obtener datos de las páginas webb de las diferentes instituciones analizadas en este tema.

Reconocer las diferentes clases de compañías aseguradoras e identificar su ámbito de actuación.

Exponer los principales elementos de la normativa institucional de las compañías aseguradoras.

Identificar la actividad de las distintas clases de establecimientos de crédito.

Localizar entidades concretas que se puedan encuadrar dentro de los establecimientos financieros de crédito.


NÚMERO: 4
TÍTULO: Productos de Renta fija y sus operativa
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita)

Conocer los principales activos de renta fija a corto, medio y largo plazo.

Saber calcular el valor de emisión de letras y pagarés.

Identificar las características de las emisiones de deuda pública, y diferenciar entre tipo medio y marginal en dichas emisiones.

Saber relacionar el valor nominal de los títulos de renta fija con su valor de emisión.

Ser capaces de calcular la renta y la rentabilidad de los títulos de renta fija.

Saber recomendar la clase de activo de renta fija que conviene a cada inversor en relación con el riesgo soportable y las expectativas de rentabilidad.

Ser capaces de relacionar volatilidad y tipos de interés.

Entender la información financiera sobre renta fija, en periódicos, páginas webb, etc.
Comprender las cesiones temporales de activo.

Conocer la pignoración de valores.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	Activos de renta fija a corto plazo.

Activos de deuda a medio y largo plazo.

Renta fija: riesgo, rating y perfil inversor.

Cesiones temporales de activos (repos).
Operaciones con valores mobiliarios compraventa.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	Descripción de los tipos de deuda.
Elaboración de distintos aspectos financieros relacionados con la deuda.
Diferenciación entre deuda pública y privada.
Identificación de aspectos de la renta fija necesarios para el asesoramiento de agentes externos.
Identificación de los aspectos claves de las cesiones de activos.
Análisis del proceso de contratación y liquidación de valores de renta fija.
Descripción  de las operaciones financieras en la adquisición de valores de renta fija.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	Apreciación de la necesidad de los distintos tipos de deuda según su vencimiento.
Consideración de los distintos aspectos financieros según tipo de deuda.
Sensibilización sobre la necesidad de la existencia de deuda en una economía como aspecto no perjudicial.
Toma de conciencia sobre la importancia en el conocimiento de aspectos de la renta fija con perspectiva de asesoramiento y ética en los negocios.
Consideración de la importancia en el conocimiento de aspectos financieros para el adecuado funcionamiento económico.
Consideración de las operaciones financieras a realizar con valores mobiliarios.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

Establecer analogías y diferencias entre las letras del Tesoro y los pagarés de empresa.

Calcular el valor de suscripción de una letra del Tesoro y de un pagaré.

Relacionar ofertas competitivas, ofertas no competitivas, tipos medios y tipos marginales.

Calcular tipos de interés medio y marginal a partir de los datos de una subasta de letras.

Relacionar valores nominales, con valores de emisión y valores de amortización en títulos de renta fija con intereses explícitos.

Calcular la rentabilidad y cupón corrido de un título de renta fija.

Clasificar los diferentes tipos de bonos y obligaciones privados.

Identificar el riesgo de crédito y de tipo de interés de las diferentes emisiones de renta fija.

Determinar qué tipo de producto de renta fija se adapta mejor a las características preestablecidas de un inversor.
Determinar el proceso de cesiones de activos.

Resolver operaciones financieras con valores.


NÚMERO: 5
TÍTULO: Productos de Renta variable y derivados. Información y operativa. Fondos de inversión.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita)

Conocer los principales aspectos relativos a la valoración de las acciones.

Distinguir las diferentes clases de acciones.

Saber realizar los cálculos referentes a las ampliaciones de capital.

Ser capaces de calcular la rentabilidad de las acciones.

Poder realizar análisis bursátil a través de ratios.

Conocer el significado de los índices bursátiles.

Saber realizar operaciones de compraventa de acciones.

Identificar el perfil de riesgo del inversor en acciones.

Conocer los principales aspectos de los productos derivados.

Distinguir las diferentes clases de fondos de inversión y saber cuál se adapta mejor a cada circunstancia.

Identificar los factores que influyen en la rentabilidad financiero-fiscal de los fondos de inversión.

Conocer la pignoración de valores mobiliarios.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	Nociones previas sobre las Sociedades Anónimas.

Las acciones.

Ampliaciones de capital y derecho de suscripción.

Rentabilidad de las acciones.

Ratios utilizados en el análisis bursátil.

Índices bursátiles.

Compraventa de acciones.

Perfil del inversor en acciones.

Acciones sin cotización oficial.

Productos derivados: opciones y futuros.

Fondos de inversión.
Pignoración de valores.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	Análisis de los elementos que intervienen en una operación de compra-venta de valores mobiliarios.
Identificación de los significados de: valor nominal, valor de cotización y valor efectivo.
Interpretar los datos de un boletín de cotización.
Realización de los diferentes cálculos en una ampliación de capital y otras operaciones con valores.
Interpretación y cálculo de los distintos ratios utilizados en valores de renta variables.
Identificación de distintos perfiles de riesgo.
Diferenciación entre los distintos productos que puedan cotizar en bolsa.
Descripción del mecanismo de un Fondo de inversión.
Interpretación de la rentabilidad y fiscalidad de valores.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	Mostrar interés por la importancia en los intermediarios en las operaciones financieras.
Reconocer la importancia de operar con los distintos valores que se pueden encontrar en los mercados.
Valorar positivamente la trascendencia que tiene para la economía la existencia de diversas formas de inversión.
Sensibilizarse en conocer las distintas operaciones ante distintas opciones de inversión y asesoramiento.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

Determinar las diferentes formas de valor que puede tener una acción.

Clasificar tipos de acciones y señalar cuáles son los derechos de los accionistas.

Calcular el desembolso que es preciso para suscribir acciones.

Calcular el valor teórico del derecho de suscripción.

Calcular la rentabilidad de acciones.

Describir el significado de los índices bursátiles.

Calcular el valor de compra y venta de las acciones y seleccionar el tipo de orden conveniente.

Seleccionar la inversión adecuada en acciones o fondos de inversión según un perfil de riesgo predeterminado de un inversor concreto.

Saber en qué momento se pueden ejercer opciones put o call.
Identificar la clase de fondo de inversión a partir del análisis de su cartera.

Evaluar el coste de un fondo de inversión a partir de los datos de su informe.
Calcular una pignoración de valores.

Identificar la fiscalidad de  los valores.


NÚMERO: 6
TÍTULO: Productos bancarios de pasivo.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita)

Identificar las diferentes partidas del pasivo bancario.

Ser capaces de distinguir entre cuenta corriente, cuenta de ahorro, imposición a plazo y otros depósitos.

Conocer el tipo de contrato que ampara a la cuenta vista.

Identificar las diferentes cláusulas de los modelos contractuales y tener conciencia de sus implicaciones prácticas.

Saber cumplimentar cheques, pagarés y reintegros.

Poder actuar de forma conveniente ante el impago de un cheque.

Seleccionar el documento de pago adecuado para cada circunstancia: cheque, cheque especial, pagaré, etcétera.

Conocer qué tipo de cuenta conviene para cada circunstancia.

Saber interpretar las liquidaciones bancarias y en su caso ser capaces de realizar los cálculos oportunos.

Poder resolver las diferentes dudas que se presentan en la operativa de las cuentas bancarias.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	Origen de fondos. El pasivo bancario.

Las cuentas corrientes.

El cheque.

Cheques especiales.

El pagaré.

Clases de cuentas corrientes.

Titulares de una cuenta: apertura y cancelación.

Descubiertos en cuenta corriente.

Las cuentas de ahorro a la vista.

Imposiciones a plazo fijo.

Cuentas de ahorro-vivienda.

Depósitos referenciados y estructurados.

Gastos y liquidación de intereses en cuentas bancarias.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	Descripción de las diferentes partidas del pasivo bancario.
Liquidación de una cuenta bancaria.
Elección de la mejor opción entre distintos medios de pago.
Confección de los distintos documentos de pago.
Identificación del tipo de cuenta más adecuada según circunstancias.
Descripción del proceso ante el impago de documentos de pago.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	Reconocer la importancia del pasivo bancario.
Valorar positivamente los distintos medios de pago existentes.
Sensibilizarse ante la importancia por conocer las liquidaciones de cuentas bancarias.
Reconocer la  importancia de la existencia de distintas modalidades de cuentas bancarias.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

Identificar en el pasivo del balance de una entidad de crédito la cifra que corresponde a las cuentas de los clientes.

Establecer diferencias y analogías entre una cuenta corriente, una cuenta de ahorro y otros depósitos bancarios.

Describir las condiciones de una cuenta bancaria, a partir del análisis del documento contractual de apertura.

Redactar cheques y pagarés con las menciones necesarias para distintos supuestos.

Seleccionar el título-valor que corresponda para cada circunstancia de pago.

Saber actuar para prevenir el impago de documentos.

Seleccionar la modalidad de cuenta que conviene para cada caso.

Describir los datos y documentos de identificación para la apertura de cuentas bancarias.

Calcular la TAE y liquidar intereses en una cuenta bancaria.

Describir la actuación correcta para la movilización de cuentas en casos de cancelación de cuenta, fallecimiento de titulares, etcétera.


NÚMERO: 7
TÍTULO: Estudio de operaciones activas. Descuento.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita)

Identificar las diferentes partidas del activo bancario. 

Conocer las circunstancias que influyen en la concesión de una operación de activo.

Identificar fuentes de información en operaciones de activo.

Saber cumplimentar declaraciones de bienes, balances y cuentas de resultados relativos a operaciones de activo.

Reconocer los intervinientes en una letra de cambio, pagaré, etcétera.

Ser capaces de cumplimentar letras y pagarés preparándolos para el descuento.

Conocer la función de las clasificaciones de papel comercial.

Saber liquidar remesas.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	Aplicación de fondos: el activo bancario.

Factores que influyen en la concesión de operaciones de activo: riesgo, plazo y compensaciones.

La información en las operaciones de activo.

El descuento comercial.

La letra de cambio.

El descuento de letras: clasificaciones.

El descuento de otros documentos.

Liquidación de remesas: facturas de negociación.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	Identificación del activo  bancario.
Descripción de los requisitos necesarios en la concesión de una operación bancaria de activo.
Cumplimentación de documentos a utilizar en operaciones de activos.
Elaboración de una liquidación de remesas.
Identificación de los intervinientes en documentos susceptibles de realizar operaciones de activos.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	Valorar críticamente la necesidad de los requisitos exigidos en las operaciones de activo bancarios.
Sensibilizarse en le conocimiento de los distintos aspectos documentales a utilizar en operaciones de activo.
Valorar la importancia de las operaciones de activo como forma de financiación.
Mostrar interés por las distintas operaciones bancarias.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

Relacionar las partidas del activo de un banco con los productos de activo que estudiamos en el tema.

Conceder o denegar una operación de activo a partir de la información aportada por el cliente y por la empresa.

Redactar declaraciones de bienes, balances y cuentas de resultados para la petición de operaciones de activo.

Cumplimentar letras de cambio y pagarés para que puedan ser descontados.

Explicar las ventajas de una clasificación de papel comercial.

Pedir un límite para el descuento de papel y preparar la documentación para su solicitud.
Liquidar una remesa.


NÚMERO: 8
TÍTULO: Préstamos y créditos bancarios.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita)

Diferenciar entre préstamo y crédito.

Conocer sistemas informáticos de evaluación de préstamos.

Entender el alcance de la garantía personal y de la garantía real.

Saber qué forma de documentación tienen las distintas modalidades de préstamos y créditos: póliza, efecto, escritura pública, así como la trascendencia de la misma.

Conocer los diferentes pasos para constituir un préstamo hipotecario y posteriormente para cancelar la anotación registral.

Identificar situaciones en las que se requieren avales bancarios.

Saber cómo se tramitan los avales bancarios en sus distintas modalidades.

Ser capaces de liquidar un préstamo, de interpretar una liquidación y de calcular la TAE.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	Préstamos con garantía personal.

Préstamos con garantía real.

Liquidación de préstamos.

Cuentas de crédito.

Los descubiertos en cuenta corriente.

Créditos de firma: avales bancarios.

Cartas de crédito.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	Diferenciación entre préstamo y crédito.
Explicación del proceso de evaluación de préstamos.
Descripción de las garantías en los préstamos.
Indicación de los tipos de préstamos más adecuados para cada caso.
Elaboración de la liquidación de préstamos.
Explicación de los diferentes tipos de avales.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	Reconocer la necesidad de la existencia de garantías en los préstamos.
Interés por diferenciar entre préstamo y crédito.
Reconocer la necesidad de utilizar tipos de préstamos distintos según la casuística que pueda presentarse.
Valorar críticamente la existencia de avales bancarios.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

Seleccionar el producto adecuado (préstamo o crédito, con garantía personal o real) para cada circunstancia.

Explicar en qué consiste la evaluación scoring y en qué casos se utiliza.

Comparar la garantía real y personal y exponer qué consecuencias tiene una u otra para el cliente.

Explicar en qué casos se utilizan pólizas, escritura pública o efectos para documentar préstamos y créditos.

Señalar las ventajas e inconvenientes, tanto para el banco como para el cliente, de una u otra forma de documentación.

Realizar liquidaciones de préstamos y créditos, tanto de forma manual como mediante hoja de cálculo o simuladores de Internet.

Seleccionar el tipo de aval que corresponde a una operación concreta.

Describir el procedimiento de formalización de un aval.


NÚMERO: 9
TÍTULO: Medios interiores de pago
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita)

Conocer las distintas formas que se utilizan para mover fondos.

Saber elegir el medio de pago más conveniente para cada caso.

Relacionar seguridad, rapidez y economía en el movimiento de fondos.

Diferenciar las distintas modalidades de tarjetas.

Entender los contratos de adhesión a los sistemas de tarjetas, así como sus liquidaciones.

Saber utilizar el sistema de gestión de cobro de efectos.

Conocer las distintas posibilidades de domiciliar pagos.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	Giros y órdenes de abono.

Transferencias y traspasos.

Confirming.
Cheques bancarios, de viaje y de gasolina.

Tarjetas de crédito y de débito.

Efectos en gestión de cobro.

Domiciliación de pagos y de nóminas.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	Descripción de los distintos medios de pago.
Comparación de los distintos servicios bancarios.
Análisis del proceso de gestión de cobro.
Diferenciación de los medios de pago y cobro ofrecidos por el sector bancario.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	Reconocer la importancia de los distintos medios de pago.
Interés por los distintos servicios que ofrecen las instituciones financieras y su incidencia en el mundo empresarial.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

Ante un supuesto en el que se necesite efectuar un pago, seleccionar el medio más adecuado para mover los fondos.

Seleccionar, entre varias alternativas, la más económica, rápida y segura para efectuar determinado pago.

Establecer analogías y diferencias entre tarjetas de crédito, tarjetas de débito, tarjetas monedero y tarjetas inteligentes.

Explicar las formas de pago en las tarjetas de crédito y valorar su coste.

Realizar un informe crítico de las principales cláusulas de los contratos de adhesión utilizados en estas materias.

Describir el procedimiento de gestión de cobro de efectos.

Explicar la función comercial del sistema de domiciliación de nóminas y de pagos.


NÚMERO: 10
TÍTULO: Medios externos de pago y otros servicios bancarios.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita)

Distinguir entre billetes y divisas, desde la óptica bancaria.

Conocer cómo se realizan pagos al exterior.

Saber seleccionar la fórmula de pago al exterior más conveniente para cada caso.

Ser capaces de describir los trámites de una orden de pago, de una remesa y de un crédito documentario.

Conocer las distintas operaciones y gastos de la intermediación bancaria en materia de valores mobiliarios.

Conocer los servicios permanentes de caja más habituales.

Saber cuándo conviene utilizar el servicio de informes, el servicio de reconocimiento de firma y en qué condiciones se pueden contratar cajas de seguridad.

Utilizar las diferentes operaciones de banca telefónica y de banca por Internet.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	El mercado de divisas.

Medios exteriores de pago.

Servicio de intermediación en valores mobiliarios.

Servicios permanentes de caja.

Otros servicios.

Banca telefónica y banca electrónica.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	Diferenciación entre billetes y divisas.
Análisis de los pagos al exterior.
Descripción de los trámites en órdenes de pago.
Identificación de las diferentes operaciones que suponen la intermediación bancaria en valores mobiliarios.
Comparación de los distintos servicios que pueden ofrecer las entidades bancarias.
Interpretar las más avanzadas actuaciones de las entidades bancarias.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	Valorar la importancia de los pagos exteriores.
Valorar positivamente de la intermediación bancaria en las operaciones con valores mobiliarios.
Apreciar la importancia de los servicios ofrecidos por las entidades bancarias para la realización de las distintas operaciones.
Considerar el esfuerzo realizado por las entidades bancarias en su adaptación a las nuevas tecnologías.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

Explicar la diferencia entre divisa y billete.

Exponer las condiciones necesarias para realizar un pago al exterior.

Explicar los pasos necesarios para tramitar una orden de pago, una remesa y un crédito documentario.

Describir por qué conceptos se cobran gastos en las operaciones exteriores y con valores mobiliarios.

Exponer cuáles son los servicios permanentes de caja más habituales.

Describir las circunstancias más habituales para la utilización del servicio de informes y del servicio de reconocimiento de firma.

Explicar quiénes son los destinatarios del servicio de cajas de seguridad y en qué consiste.

Comparar la operativa más habitual de la banca telefónica y de la banca por Internet, referidas ambas a una misma entidad.




NÚMERO: 11
TÍTULO: El contrato de seguro.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita)

Tomar conciencia de la importancia y función de la actividad aseguradora.

Saber distinguir entre asegurador, asegurado, tomador y beneficiario.

Identificar la naturaleza aleatoria de un contrato de seguro.

Saber qué función desempeña una póliza de seguros y cuáles son sus elementos esenciales.

Poder identificar pólizas flotantes.

Saber relacionar interés, valor del interés y suma asegurada.

Conocer los conceptos de seguro pleno, sobreseguro e infraseguro.

Ser capaces de aplicar la regla proporcional, conocer sus implicaciones, circunstancias de aplicación y formas de exceptuarla.

Conocer los derechos y obligaciones derivados del pago de la prima. 

Distinguir entre seguro múltiple y coaseguro.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	Noción y límites de la actividad aseguradora.

Noción de contrato de seguro.

Elementos formales del seguro: la póliza.

Objeto del contrato de seguro: el interés.

Indemnización del daño. Regla proporcional.

Primas y gastos en la contratación de seguros.

Otras obligaciones derivadas del contrato de seguro.

Seguro múltiple y coaseguro.

Tipos de seguros.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	Identificación de los aspectos básicos en la contratación de una prima de seguros.
Elaboración de la documentación relacionada con la gestión de seguros.
Diferenciación de las distintas partes intervinientes en un seguro.
Concreción de los derechos y obligaciones que se derivan de un contrato de seguro.
Identificación de los distintos conceptos relacionados con el seguro.
Determinación de los aspectos relacionados con la indemnización.
Elaboración de los cálculos relacionados con una póliza de seguros.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	Ser consciente de la importancia y función de la actividad aseguradora.
Interés en conocer aspectos de una póliza de seguros.
Valorar los distintos conceptos que puedan aparecer en el seguro.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

Señalar materias de aseguramiento obligatorio y de aseguramiento voluntario.

Indicar en una situación concreta quién es el asegurado, quién es el tomador y quién el beneficiario.

Relacionar el contenido de una póliza con las exigencias del artículo 8 de la Ley de Contrato de Seguro.

Identificar pólizas flotantes en situaciones prácticas.

Comparar interés, valor del interés y suma asegurada.

Reconocer situaciones de infraseguro, sobreseguro y seguro pleno.

Explicar las consecuencias del infraseguro y del sobreseguro.

Señalar cláusulas contractuales que permitan evitar el infraseguro y el sobreseguro.

Realizar cálculos de indemnizaciones.

Reconocer los elementos que forman una prima y describir su significado.

Describir qué derechos y qué obligaciones se tienen en caso de siniestro.

Establecer diferencias entre seguro múltiple y coaseguro.


NÚMERO: 12 
TÍTULO: Seguro contra daños.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita)

Conocer las distintas modalidades de seguro contra daños y sus características.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	Seguro contra incendios.
Seguro contra el robo.
Seguro de transporte.
Seguro agrario combinado.
Seguro de lucro cesante o de pérdida de beneficios.
Seguro de crédito.
Seguro de responsabilidad civil.
Seguro obligatorio de vehículos a motor.
Otros seguros sobre el patrimonio.
Seguros multiriesgo.
El reaseguro.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	Descripción de las características de cada seguro contra daños.
Análisis de los distintos aspectos relacionados con  cada seguro contra daños.
Explicación de las peculiaridades de cada seguro contra daños.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	Interés por la función y cobertura de cada modalidad de seguro contra daños.
Sensibilidad e interés por la función y obligatoriedad en los seguros contra daños.
Valorar críticamente los distintos seguros contra daños.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

Explicar claramente cada modalidad de seguro contra daños.
Interpretar a  partir de la  norma de referencia aspectos particulares de cada modalidad de seguro contra daños.
Resolver cuantas dudas pueda plantearse en la exposición realizada.


NÚMERO: 13 
TÍTULO: Seguro de personas. Productos de seguro y ahorro.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita)

Conocer los diferentes riesgos asegurables previstos en la ley de contrato de seguro.
Poder interpretar pólizas de seguro.
Saber los derechos y obligaciones que  nos pueden ofrecer en cada modalidad de seguro.
Utilizar la terminología adecuada en cada modalidad de seguro.
Saber identificar las diferentes modalidades de seguros en una póliza combinada.
Estar en condiciones de asesorar sobre la modalidad de seguro que más combine para cada caso.
Relacionar las cláusulas de las pólizas con las disposiciones normativas.
Conocer las modalidades de seguro de ahorro existentes.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	Características conceptuales de los seguros de personas.
Seguros de vida y elementos que lo forman.
Clases de seguros de vida.
Prima y póliza en los seguros de vida.
Garantías complementarias en seguros de vida.
Segurfondos o unitl-inked.
Seguros de accidente: seguro obligatorio de viajeros.
El seguro de enfermedad y de asistencia sanitaria.
Planes y fondos de pensiones.
Planes de previsión asegurados.
Seguros de jubilación.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	Descripción de todos los aspectos relacionados con los seguros de vida.
Descripción de características y cobertura en los aspectos relacionados con los segurfondos, seguros de accidentes, seguros de enfermedad y asistencia sanitaria.
Diferenciación entre planes y fondos de pensiones. 

Determinación sobre la modalidad a elegir entre planes y fondos de pensiones según distintos planteamiento.
Diferenciación de las distintas  modalidades de cobertura cuando se acerca la edad madura de las personas.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	Interés en el conocimiento de los seguros de vida.
Valorar críticamente la existencia de distintas modalidades de seguros menos conocidas.
Apreciar la importancia de los seguros de ahorro en distintas etapas en la vida de las personas.
Valorar positivamente determinados aspectos destacables en determinadas modalidades de seguro.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

Identificar las características de los seguros de personas.
Conocer los aspectos relativos a los seguros de vida.
Determinar las características de los segurfondos, seguros de accidentes, seguros de enfermedad y asistencia sanitaria.
Conocer los aspectos relativos a los planes y fondos de pensiones.
Determinar cual es la característica de los plantes de previsión y seguro de jubilación.


NÚMERO: 14
TÍTULO: El proceso administrativo bancario y de seguros.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita)

Distinguir entre departamentos centrales, oficinas centrales y sucursales dentro de la organización bancaria.
Conocer las principales operaciones de las anteriores estructuras.
Ser capaces de identificar las funciones que se realizan en una oficina de seguros o bancaria típica.
Poder señalar los distintos departamentos que corresponderían a cada una de las funciones mencionadas si la dimensión de la oficina supone la departamentación de la función.
Ser consciente de que competencias se delegan y cuales necesitan autorización para su ejercicio tanto por contenido como por volumen.
Conocer los procedimientos administrativos básicos en una oficina aseguradora.
Conocer la legislación que afecta al sector bancario y de seguros respecto a la confidenciabilidad.



	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	Organización de entidades bancarias.
Organización de entidades de seguros.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	Interpretación del organigrama de una oficina bancaria y de seguros.
Descripción de las principales operaciones que se realizan en cada oficina.
Análisis de las distintas competencias que se delegan según operaciones.
Definición y explicación de los procedimientos administrativos en las distintas oficinas bancarias y de seguros.
Identificación de la normativa aplicable en las actuaciones realizadas en cada sector.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	Interés en conocer el funcionamiento de los distintos establecimientos bancarios y de seguros.
Apreciar la importancia de una buena organización con funciones predeterminadas.
Valorar positivamente la existencia de normas en cualquier actuación en el sector bancario o de seguros.
Considerar la seguridad para el cliente derivada de la actuación de las oficinas bancarias o de seguros.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

Precisar los aspectos organizativos de una oficina bancaria y de seguros.
Determinar las distintas operaciones que se pueden realizar en cada oficina.
Identificar e interpretar la normativa que les afecta.
Conocer los procedimientos administrativos básicos.


NÚMERO: 15
TÍTULO: Elementos del marketing financiero.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	(Los objetivos mínimos en negrita)

Saber identificar las distintas fuentes de información para analizar el mercado.
Conocer la decisión a adoptar respecto a un estudio interno o externo de mercado.
Ser capaz de seleccionar los productos más adecuados según sea la edad y perfil del cliente.
Conocer como influye  el precio en las actitudes de compra de los clientes.
Distinguir las distintas formas de distribución desde la óptica de segmentación del mercado.
Conocer la importancia de la venta cruzada y el auge del marketing de relaciones en el campo de los productos financieros.
Saber relacionar los distintos tipos de publicidad con los objetivos perseguidos por la misma.
Decidir el medio publicitario más adecuado para un caso concreto.
Conocer producto tipo según segmento.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	La investigación del mercado.
Producto, precio y banca de relaciones.
Redes comerciales y atención personalizada al cliente.
Promoción  y publicidad.

	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	Identificación de los aspectos previos a un estudio de mercado.
Identificación de los productos más adecuados según tipo de clientes.
Descripción de las variables del marketing Mix financiero.
Análisis de la venta cruzada en el sector financiero.
Identificación de la publicidad más adecuada según el objetivo perseguido.
Determinación de algunos productos tipo según segmento.

	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	Interés por la importancia del marketing financiero como oportunidad de negocio.
Considerar la necesidad de dirigirse a cada segmento de forma distinta.
Valorar críticamente la publicidad en el sector financiero.
Reconocer la importancia de las relaciones entre el sector bancario y de seguros respecto a la distribución.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	(Los criterios mínimos en negrita)

Explicar en que consiste un estudio de mercado y las decisiones relativas a este.
Determinar los productos más adecuados según clientes.
Describir los elementos del marketing Mix financiero.
Explicar la venta cruzada y el marketing en los productos financieros.
Relacionar la publicad y el objetivo perseguido.
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